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REGLAMENTO PARA DOCENTES DE BACHILLERATO
1. Para ser docente del Bachillerato Tecnológico en Turismo de la Escuela Panamericana de Hotelería, Gastronomía y Turismo se requiere tener título profesional y cédula profesional. 

2. La responsabilidad del docente  ante los estudiantes es guiar al grupo en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
3. El docente debe impartir su materia de acuerdo al plan de estudios correspondientes, pudiéndola desarrollar y ampliarla con plena libertad de cátedra, y debiendo cumplir con el trabajo de academias. 

4. El docente debe dar a conocer el contenido o programa de sus materias a todo el grupo en el inicio del semestre, acordando y señalando los criterios de evaluación del mismo (la asistencia no es un criterio adicional de evaluación sino un requisito para tener derecho a la misma.  

5. El docente debe presentar a la Coordinación de Bachillerato al inicio de semestre (en la segunda semana de clases por lo regular) la o las planificaciones de sus respectivas materias, de acuerdo a los criterios y parámetros señalados para el caso, utilizando el formato correspondiente e incluyendo los (3) exámenes parciales, el final y el extraordinario. 

6. La presentación personal del docente debe ser lo más formal posible, de acuerdo a la imagen que representa. 
7. El docente deberá presentarse con la debida puntualidad a sus clases, cuya duración será estrictamente de 50 (cincuenta) minutos. La tolerancia sólo se aplicará en la primera clase de las 07:00. 

8. El docente no podrá negar la entrada al salón de clases de los alumnos que lleguen tarde a su clase. Autorizará su ingreso pero registrará la falta correspondiente, notificándolos al alumno.

9. El docente registrará su asistencia a clases colocando su huella digital en el lector de los equipos de cómputo habilitados en el mesón de recepción de Control Escolar, al inicio y término de éstas. En el caso de tener dos sesiones de clase consecutivas, podrá marcar sólo el inicio de la primera sesión y el término de la segunda. En el caso de que los equipos de cómputo no estén operando, registrará los datos de su clase y su firma en un formato escrito especial, facilitado por el personal de Control Escolar. 

10. El docente no podrá iniciarse o concluirse antes de los horarios señalados, salvo con la autorización de la Coordinación de Bachillerato. 

11. El docente deberá impartir su clase de manera normal aún teniendo un alumno en el salón de clases. En el caso de que el grupo incurra en falta colectiva, se dará el tema por visto, incluyéndolo en el examen correspondiente y se notificará por escrito a la Coordinación de Bachillerato.
12. En caso de indisciplina, el docente reportará al alumno con el prefecto de turno, el coordinador de Bachillerato o cualquier otra autoridad de la escuela. Deberá evitar entrar en dinámicas verbales fuertes o acercamiento físico con el alumno, para evitar malas interpretaciones de éste. 

13. El docente deberá apoyar en guardar la disciplina, uniforme y conducta de todos los alumnos en todas las instalaciones de la institución (aulas, laboratorios, patios, cafetería, auditorio, etc.) aunque no esté en clase con ellos. 

14. Queda estrictamente prohibida toda la clase de negociación (compra, venta, promociones, servicios externos, etc.) con los alumnos y personal de la escuela.

15. El docente deberá asistir puntualmente y sin excusas a las juntas o reuniones a que sean convocados.

16. El docente tendrá la obligación de cumplir con todos los reglamentos, así como los acuerdos y disposiciones de las autoridades de la institución.
17. En el caso de la realización de prácticas (congresos) fuera de la escuela (no obligatorias), el docente que se quede impartiendo clases a sus respectivos grupos, diseñará prácticas relacionadas con su materia o visitas guiadas, en las que intervendrán los alumnos y éstos entregarán un reporte de las actividades realizadas. 
18. Todo lo no previsto en este reglamento queda sujeto al criterio de las autoridades de la institución. 
Coordinación de Bachillerato – Mtro. Luis E. Fernández Sáez
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